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Presidencia del Consejo
de Ministros.
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Las leves y las disposiciones del Gobierno son
obligaIn:ias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
trodias despues para los demas pueblos de la
mis ma provincia. (Ley de 3 - de Noviembre
de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 • 	 . 	 33 	 •
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . . . . 131

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sdbados.

Las leyes, órdenes- v, anuncios que se manden
publicar en losBoletine'koliciales, se han de remi-
tir al Gere político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran á los editores de lös mencionados pe- •
riódicos (Reales órdenes de 6 de Abril de 183-9
y 3i d Octubre det 844

GOBIERNO DE LI PROVINCII.

• S. M. la Reina nuestra Senora
Q. D. G.) - y su augusta Real fa-
hie coniinuan sin novedad en su
P o rtante salud.

ministerio (lela Gobernaeion

el expediente y autos de
1° 41 "P etencia suscitada entre el Go-'4er nadoe de la provincia dd Huelva

el. iirez de primera instancia de1 Sue r, de Ins cuales rdsOlta:
Que habipnilo fiii[Mädo causa el

Presu de Juez á D. Miguel Muñiz,
ilJ que filé de Villärrasa, dió

"1151> a l G o blrnado .r de la proviecia,
expresando solo q ue era por desobee.
dieucia m areäda: 	 "

Qu'e el Gobernador, tiniendo en"'"(lusideradon las funciones de distin-
'!I i es P er ies que desempeñan los Al-
"'james, lo hizo presente al Juez, ä finde cpre se sirviese arn p lia'r "el avisohabla dado con arregid al Real" 4"ér-to (he' 27 -de Marzo de 1 '85'0, Yel J uez CO pie, estando ejer-riendli. la AlCaldiir de Villarrasa Döä

alufi ii; le' dirigió órdell.ta que eesaia • en o .41es"ruPe" desth° -de alea lil'd "Si,-gundo D. Juanint (ln in Muñiz; pero- que esta órden,
•que cnnfiesi 	 M1 4tiel Muñiz queteeib ió y d'e -que d'e acusó r ecibo, laeitraviar'él miscim sin darle cum-Plimiedto:
• Qüe.:el. ' Gobetilkr0ÇY/i.• n

•

esta comunicacion y de todos los an-
tecedentes, consideró que el Juez se
lidia abrogado en el asunto , " facul-
tades de la Autoridad gubernativa,
que es la que puede suspender a los
Alcaldes; y en su consecuencia, el
propio Gebernador provocó y sostu-
vo, de acuerdo con el Consejo Pro-
vincial, la presente competencia, con-
forme al Real decreto de 4 de sin-
nio de 1817:

Visto el artículo quinto, pärra-
fnli.° de la ley Je 2 de Abril de
184.5, s rgun el cual corresponde á
los Jefes políticos (hoy Gobernado-
res) susperider, en casos urgentes

' 
á

ei;alquier funcionario 6 empleGdO'Cle-
pendiente del Ministerio de la 'Go-
bernado°, dando iumediatamente cuen-
ta al Gobierno:

Visto el articulo tercero, pár-
rafo primero del Real decreto de 4„de
Junio de 1817, que prohibe a 'los
Jefes políticos suscitar contienda de
Competencia en juicios criminales,
á no ser que el castigo del dilito ó
falta haya sido reservado por la ley
á los funcionarios de la Achninisnis-
tracio° , 6 cuando en virtud de la
misma ley deba decirse por la au-
toridad administrativa alguna cuestion
prévia de la cual dependa el fallo
que los T r ibunales ordinarios ó es-
peciales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que siendo, como es, propia

de los Gobernadores, con arreglo ä
lá ley citada, la facultad de suspen-
der á los Alcaldes, no puede
menos de corresponder 	 al mis-
mo tiempo defender y sostener
esta facultad que la ley les conce-
de cuando la ven invadida por Au-
toridades á quienes no pertenece:

2.° Que la provocado° de coro-
rie tencia por el Gobernador de
Huelva ha tenido por objeto de-
fender y sostener la expresada facul-
tad contra tieig invasion del Juez de
primera instancia de M ug u e r s s in que
obste que con motivo de ee"fa inea_
sino s ., haya originado el bitio cri-
minal que se promueve tt l,; Älparde
de Villorasa, porque 4Proliernailor,
ea r factte,l, do acgtiluçj , buje su

responsabilidad la _conveniencia en el
tiempo de la suspension del Alcalde
segundo, los medios 'de resolver la
cuestion prejudicial, que es la base
del procedimiento, y hay por tanto
en el presente negocio una cuestioe
prévia de las comprendidas en el ar-
tículo y párrafo en el último lugar
citado del Real decreto de 4 de Ju-
nio de 1857:

Oido el consejo de Estado ven-
gu,.en decidir esta competencia á fa-

-- la Adininistradon, 	 y-lo
acordado."

Dado en Palacio á dos de Pebre-
re de' "Mil' ochotientos eincuenta y
nueve.---Estä rubricada de la Real
Mano.= El Ministro de la Gober-
nadan, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Granada y el
J1121 de primera instancia del di•tri-
to de Sau Salvador de su capital, de
los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Mona-
chil, en vista de que José Martin
Beltran, como colono del cortijo lla-
mado de Guenez, de aquella jüris-
diccion, interrumpia el curso de las
aguas de las acequias de la Umbría
y de los Llanos, contra la costumbre
que de tiempo inmemorial estaba en
uso para el aprovechamiento ' del rie-
go, y considerando 'que se iban á
causar perji.icies a laS propieditdes y
labores. que hasta entOnces habian
disfrutado del aprovecharniento, y que
Martin trataba de anular un derecho
procomunal, acordó en 6 de Junio
de 18:58, dando cuenta al Goberna-
dor de la provincia, comisionar al Al-
calde y Sindico para ctue pasando al
punto de la novedad, pusieran la:,
cosas" en el estado que de ai;iizio
ten iany y previnierao â los calOoös
del referido cortijo cine IO su-
cesivo, y bajo su reSpo'n4tbiliAad,
no interrumpieran el curso de las in-
dicadas aguas_:

Que el dia 8 del Mismo mes
acudió D. Cris"tobal de Castrn y Pi-

sa al Juez de primera instancia *de
di•trito diciendo, (Ille estando' en [10—
sesion del cortijo y tierras" de Giiiiiez
y del aprovechamiento de vallas füen-
t es que alli nacen, entre ei las • la de
Bugen, se solicitó el , añn_anterior, á
nombre de los hacendado: Y labra-
dores del pao de la l'inbria, vine
permitiera llevar las aguas de la men-
cionada fuente para regar sus 'f;iites
pendienteS, ä cuya pe ticion • aeced ió;
ä conlicion de que la hieier"an por
escrito, mas al ver que prescindien-
do de este requisito, abrieron la ;icé'.
quia, mandó cerrarla, y asi se ele-
cutó sin contradiccion ni reclarnicion
alguna; y finalmente, - ele hallándose
en tal estado las eosas, , el dia ii, del
mencionado Junio se Wabia • cnn-stitui-
(lo en las tierras del cortijo de sä
propiedad I). José' de Dilos con va-
rios labradores del pago de la : Cm-
bria, quienes abrieron la acequia,
arrojade el fruto de trigo pendido.-
le, y . coddnjeron por ella las aguas
de la referida fuente del Rugen pa-
ra regar aquel pago; phr todo le cúal
interpon ia el correspondiente intér- -
dicto pidiendo que se sustauciara sin
audiencia del despojante 6 despojän— .
tes, prévia :a fianza "que la ley se-
ñala:

' Que acordado asi, y recibida la,_n.
informada', que se presentó "delres
testigo, qee conviuieron en los he- .
chos espuestos, , recayó auto iistiturio "
el clia . 9 del propio Junio; " q rie (9,5
llevado' á efecto; y el Goberniador
de la provincia, enterado por el Ai en- '
tamienta, aprobó el acue l do de pea()
del dia 6 y pidio. informe al jií ez,,71 ...
niendo . 'en SU COnnCialiebi0 todos 14 . - .—
antecedentes oficiales del &Simio: s., 71",

Que en vista de lo maiiif.4di-',"-
por el Juez, el Gobernador prpée'dk,"
a formar expediente, 'en que yhar.e-;
ce en las informaciönés ,.perieiales 'ty 2ade nia-'dn las dfcfer'apories•i;reiiii-,
das, á 'N p i s te,s49 om' el Jue"i ' I jin de:irdr
Monachil, 'que la nc,çquia de 4ditt9?—,.,.. . •
bri, :;que surt'e ' de aguas ä nstpuet:
b14 y su termino, aumentaba; u
caudal ron los sobrantes de la Kene ,.
t e 4e Bugeo, , _para lo cual .4e antif.:,
guO texiste u -cance que las coe.... 	 4 	 . 	 n
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doce desde e1 •eortijo de -Gueeez bas-
ta la arequia expresada; que si bien
los labradores del cortrje des le ti,tn-
pn asnos ileia aumeetatelo la ritu ra-
cirio .1 ., etiS terrenos. siempre hatuan
reep-t,di , A cauce, V ta

poco. as., emito), el decir de un
testigo, que eaturarnte , el sirio per
donde p saben las agitas, fué sin p 11 -
ver (1 ,.. todo punto la coi riente a la
tho bri .; y finalm e nte, segun efi, roa-
etun de des testigns (IU P Castro qui-
so quo • I Alcalde lo pasara un ofi-
cio pidinilide el agua, y como e•te

accedió para no perjudicar l os d,e. e-
enes comuneles, interrumeib Castro
de torle pauto la corriente:

Que ei Gonerundor, eido el Con-
promoeté y enAn10

la presente tompeteucia. du catite eu-
tramitacion 8i rd el A n -u

to y št". 	 el Alcalde la re-
posicion dc las cosas al ser y estado
que 	 ates de alterar .1 c
ti() de! las a2nas l os lahrad “ res del
cortijo de 6 uee Pz. en taren de ha-
llarse en extremo o . c,sitad.,s Eje-
¿o las predaccion es p e nsbe ides , en
medio dc. la n-toria 04case7 que aque-

jaba al pais: rolo q le fty%

do p lr el 	 (..iluber.u.i , t o r, 	 funtlá

en que 	 Qusp . ii g ion sie prit d 1 in ion

que presiene el al t. 7.° dist Reel
decreto de. 4 de Jutii- de 1817, usa
n Pa su,scita.l4 /a competencia, s. re-
fiere a la autorid ad jodicial, babise
(I> hecho stensisa rol la practica
ä la Admiuidrari o n Por % . ia de equ i

-dad, pero solo en el caso de con -
eeutirlo la materie de que se trate:

Visto el ait. 71, peludos ee
-gunde y (pinto de la ley ile 8 de

Enero d. 188i, el, quelse encere', al
Aleald e el cuidado de le censee ea -
cion de los bi. tos comunales, y de
todo :1,, relotiso ã la pierda mienta
y rural, cenfartne ä las I ye., Ins

reelaineetos y disposicion es de la au-
toridad superior y ordenanzae tnuoi-
cipales:

Visto el ait. 80, parlar, seren-e
do de la misma le y , quo ennogna
entre las atribuciooes de los A% 1141-

tawivnto. (a de arreglar per medio
.ie acuerdos, coeformándose can las

Leyes y los reglamentos, el diefrute
de lee petos, .aeues y demae «ter,-
eechamientos comunes, en dude (in
haya ui, régimen especial autoriza-
do competeetemente:

Visto el tul 80, p.rrafo pri-
mero, y el art 9 ° la ley de 2
de Abril de 1843. que anibuven ä
los Consejos pito iiiciäles .1 conoci-
miento de las r t'e:dimite; relatieas al
uso de los aproeechamientos soma _
nalee y á todo lo coid-ocios u lb . les
difereutes remes de la Admini s tra-

tion para lo cual 110 Na-

blfacan las le)es Jurgad ..s espe-
ciales!

Vista la Real boleo de 8 de M e -

yo d. 1839, que prohibe la ae-
unidad jusicial d ejar 44 er n-ri°, por
medio de interdictos, los des de
loa Ayuntamientos y Diputaciones pro-
einei.des eu malaria de sus ati ibu-
cieuee legitimas:

Consideraede;
.° Que el arto ido del A unta-

eniento d Monachil de 6 ile iu“to

le 1858 ita sido dictado (loare de
as atribtitin neo 	 Cou signi s 	 ã la

,unerid4 IIIU I I if pal Ins al ti ul„s de

ley de ' 8 de Enero de 18'15; Pese
giue en las faculta es de 	 me ea -d

on de Io bi •Itcs coutu , ales y ale

Lieja Wat. -ordpida (1.1 Ãh3h1

no puede menos de estar la de res

Lit(' r 	 comun en un a proverba-

d .. aguas de que so ve hace poto
• It e mpo prieado y disfrutaba conoci-
dameate desde aniiguo, segur. roSIJ I

1A 114 + las informeciones recibidas an-
te el Juez de paz del espresad o pue-
blo; y cl Ayeetarniento be ejercido
facultades que la ley le cettfi •te
tal estado de cesa«, diCtiin lo, para
erreglar este apreverhandeat o di , aguas
una medida ureettre, que resp0Hdeu
ä iideresee c. , 1- criel . # de la agri-
cultura:

2.° Que en tal con ..e nt n ha silo
improcedied e, segun la Rial Orlen
de 8 de Maen de 1839, rd inter-
dicto prive...te (1,spnes de darse y

.ej .cutarse el aetterde d que se tra-
te, porque no es .. ..1 ¿2..q uien
correspanderia en tele ca-o 1 Torneo.--
le por la %ti -suinarleinId.
te para .teri.lir con exacto 	 0,1,0„.4

miento la cuestian que
esto seO telarlo efl la 	 le y de N ole
Enero e en la de 2 de Jo 	 Ti..
tainbion se ha caerle, la Antelideil
que es Compot i, utte al ' e fecto ;el la ll-
ave gale-roati ya y eh Jaco t'en iesei,

sole de admitir per la Auto-
ridad judicial la demande ei, lose_
juicios plenari ee de peseeiea 	 pr
pi cd sl:

°ido el Cenerjo E-teilo, Ven-
go en deeidir reta comp-tem ia á fo-
vor de la Ad(iiieistracion.

pede en palacio a diez y .seie
de Febrei o de in ji od l orietees cin-
cuen ta y neeese.-.E.ds itsbricede
la Real 'mano.— El Modstr,... de la
Gobereacion, José de l'osada Iler
reta.

Gobierno..—Negociada 3.°—Quiracti•
Cir ular.

El Sr. Ministro de la Gober-
nacion dice con esta fecha al Gober-
nador de la provincia de Almeria lo
siguiente:

e Enterada la Reina (Q. D. G )
de la instancia . elevada ä este Minis-
terio por D. Cristobal Espinosa y D.
Francisco Rabanillo, médico y ciru-
jano respectivamente del hospital de
Santa Maria Magdalena de esa ciu-
dad, en soliLitud de que se les abo-
nen honoreries C.Ono encere-Iodos de
la observacion y ru: avino de los quin-
tos que por órilen del Cop seje de
ea pro v incia fueron ä aquel ' stalle-
cimiento durante les operacion, s de
la quinte pera la reserva del riñe de
1857:

Visto el art. 110 de la lev
reemplaeos vi'g,ente:

Visto el pärrafo tercero del re-
glamento para la d. claracion de las
excepcion es fisicas de los mozos:

Vistas las Reales Órdenes de 18
de Marzo y 1% de Abril de 1857:

Considerando que los facultati-
vos de los ‘ i espital . s, asi civiles co-
mo militares, al observar â lt a quin-
tos no hacen otra ,e.sa que cumplir
con el d-lor que tienen de • asistir
Y observar los eufermoe que entran
en su estal..eritnieeto, con arreglo ä
las drdenes que reciban de las Au -
toridades:

Considerando que el Orrefe ter-
cero del. art 9.° del reglamento de
exenciones lisices dispone que se ve.
rifiquen las observiones de lo s quin-
toe en los hospiiales, asi co-
me militares, sin que les señale re-
tribuciou alguna por este servicio:

Considerando que la Real ór-
den de 18 de Marzo previene que se
abone ä los hospitales la estancia de
los quintos en observacion, y seña-
la los fondos de que debe satisfacer-
se, ein que tampoco se haga meo -
don de honorarios á los faculta-
tivos:

Considerando que la Real ór-
den de UY de Abril concede dere-
cho ä retribucion ä los facultativos
que se nombran para la observa-
cien de los quintes cuando este se
verifica en la Caja, pero que esta
disposieion no puede tener aplica-
cirio al caso de que se trata, pues
que en aquella se habla de faculta-
tivos que no reciben retribucion al-
gu na del Eetado, cuando los de los
hospitales testan retribuirlos por asis-
tir a les ente, (nos - rte . ! Nitran en SUS
establecimientos; S. Me. d--
midad con el dictan,en emitido o,
bre eete aeunto per la Ssccien de Go-
bernacion del Consejo de• Estado,
ha tenido a li jen deestimar la in—
tanda de los profesores del hospital
de Santa Maria *Me gdalena de esa
ciudad; siendo la -voliinted de S. V.
que -esta res luden sirva de reina
general en casos _ 81) :1 10ge.S 9

— Lo que de Real ór'dert, comu-
nicada por el expresado Minis -
tro, traslado 4"' V... para su ioteli-e
gencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V... muclos . años Madrid
2 de It1arze de 1859..E1 Subse-
cretario, Juan de Lorenzana.Sr.
Gobernador de la provincia de...

)14mi:43u-urjan.— Ne9ociado 6,"

Remitido ä informe de las Sec-
ciones de Gracia y Justicia y Gober-
necio° del Consejo de Estado el ex-
pediente sobre autonzecion negada
por V S al Juez de primera ins-
tancia de Arévalo para procesar ä
D. Manuel Mora -SanChez. Alcalde
de die).a eilla, y los. 'dernas indivi-
dure del Ayuntamiento por exaccio-
nes ilegales, han consultado lo si-

Exm o. Sr.: Estas Secciones han
examinado el'adjunto expediente en
que el Juez de primera instancia de
Arévalo pide autorizacion para pro-
cesar ä Manuel Mora Sauchez,
Alcalde de dicha villa, é individuos
del Ayuntamiento de la misma.

Resul ta que el Gobernador de
la provincia de Avda nombró un co-
misionado con fecha 10 de Juido de
1858 . ä fiu de que, paseado ä di-
cha villa de Arévalo, proredie‘ra a
investigar si en el referido año y en
el anterior se adjudicó 6 no en pii-
blice sulesta la exaccion de derechos
por razon de prestes ä los 'ende_
dores de ganados y Otros efectos cine
menciona con destino à cubrir las
atenciones del presuptieeto municipal;
qué cantidad . s prodnjo y si se con-
tinuaban cobrando; pudiendo, si lo
creia conveniente, revisar las cuen-
tas del año último:

Que constituido el comisionado
en (liaba cilla y pedidos lis presu-
puestos de los años referidos, resul-
ta que para cubrir . el déiicit que
aparecia de 84.566 rs. aeol rió el
Ayuntamiento la irnposiciort de va-
rios arbitrios sobre diferentes arti -

culos, los cuales fueron aprobados
por el Gobernador, excepto lo que

hacia relacinn ces, al eucarg0 do 32, onn

rs. sobre Consumos, '6 sea el doble
derecho, mediante ä que solo podian
admitirse para gastos municipales
8,000 rs., ä que ascendia la cuar-
ta parte, por estar destinado el res-
to ä provinciales, y prohibidos los
recargos extraordinarios por Real ór-
den de 1." de Octubre de 1857.
sin embargo de algunos expedientes
de remates de los arbitrios referi-
dos, se notaba debla cobrar el re-
matante dobles derechos de los pre-
supuestoe. sin que para este aumen-
to hubiese recaido la aprobaeion en-
petior: en vista, pues, de estas di-
ligencias, el Gobernador las remitió
al Juzgado, poniendo ä su disposi-
cion al Alcalde D Manuel Mora
Saechez, adeirtiendr. dicl,o Juzga•
d., que si bien looda autorizado st

Ayuntami ento . para 1 a ei:acciou de
derechoe, parecia baleare,- cobrado ma-
yores cantidades., tal r omo la de 32
rurs. por puesto (le carres, en vez. de
les 16 que estaba :1 crndcedidos, sin

que los expedientes de subiesta se lote
hieran remitido A la sprobaciou
la,;StiPerioridad:

Comprobarles estere b oches y pa'
endo el expediente al Pronto' -r fis-
cal. dijo que- bien no halda in-
gresado ninguna cantidad en poder
de los Concejales, bino que todas se
hebian exigido en virtud de los re-

mates y debian figurar en la cuen-
ta municipal, encontraba que aun
cuando no hubiera produ e ido lucro.
constituia delito el s . -de hecho de im-
poner, sin autorizacion. un arbitrio,
siquiera fuera roo destino al servi-
cio público; por te tanto, y siendo
una corporacion dependiente del Go-
bernador de la provincia la que b a

-bia cometido aquel delito, debla im-
petrarse su autor izeciou para pre-
cesarlee: asi lo acordó el Juzgado y
remitid compulsa de las diligencias..

Y el Gobernador, conforme coa
lo propuesto por el Consejo provia*
cial, concedió al .1tizgado la auto
rizacion para procesar al Alcalde,
y la denegó respecto ä los Con ce

-jales, fundado en que estos acorda

-ron con arreglo ä sus stribucionee,
si bien el Alcalde se excedió ejecu -

tando este acuerdo sin haber ante'
recaido la superior aprobacion.

Visto el caso sétimo, art. 81
de la ley de Ayuntamientoe, segun
el cual corresponde ä los mismos de-
liberar conforme á las leyes y re'
glainentos sobre la supresion, re-
forma, sustitucinn y creacion de ar
,bitrios y modo de au recaudador),
cuyos acuerdos se comunicarlen
Gobernador, sin cuya aprobado s, n°
podrán llevarse 15. efecto:

Visto el art. 74 de la propia
ley, segun el cual correspond e el
Alcalde ejecutar los acuerdes y de'
liberaciones del -Ayuntamiento CIJ O0'

cte tenganioans: legalmente el ceracte r

	

u to 	 de

Visto el art. 3 26 del Cddig°
penal, que impone las penas de s'II"
pension y multe al empleado p n

-blico que sin autorizacion cott re:

tente impusiese una con tribucion °
arbitrio Con destine al serg iC i0 púiio 	 "

A y n nCta°mn iRi deuet or "de° que Ileslo * eco(' ri jaer ei91

81 1: P

	

1 labr 	 i e c ubrias [s s upreisr eln pu edsécitofi rnt guniceilt'a81:,
d
objetos
ccreo R ncidroc uldltiev edrums o coi rottu, ,4 i o os b sobre

deutr
o b r e IQ°

°

arreglo al art. des.ulas 
eayt rnotadi 6 o ci oc ittf, e‘stis c o ti
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Considerando que para que el
Alcalde hubiera ejecutado 6 hecho
ejecutar dicho acuerdo, coe arreglo
al art. 7 de la ley, era indiepen-
sable la superior aprobacion del Go-
be rnador de la provincia, que no pi -
di6 ni obtuvo, por cuya raz" se
h alla comprendido en el articulo del
Código tarnbien citado;

Las Secciones opinan puede V. E.
servirse consultar á S. M se confir-
me lo resuelto por el Gobernad r
de la provincia de Avila-»

Y habiénd,.se dignado S. M. la
Rein a (Q. 1) G ) resolver de corfor-
Midad con lo consnliado por dichas
Secciones, de Real ärden lo comu
clec á V. S. para su inteligencia y
' fetos consiguientes. Dios guarde
á V S. muchos años. Madrid 29 de
E nero de 1859.---el'osatia Herrera.

Gobernador de la provincia
de Avila.

Ministerio de la Guerra.
itrig

Atinie •y 49. =Circular.

Por el nlinisterio de la Gober-
encion del R e ino be dijo a este
d e la Guerra en 12 del actual lo
8iguient›:

«El Sr. Ministro de la Gober-
nacion dice con esta fecha á los Ge-
bernadores de las provincias lo que
sigue:

A consecuencia del expediente
que ha promovido en este Ministe-
1") D. Francisco Recio Ruiz, padre
de José Rartion Recio Martinez. quin-
t" cbq i.,jrcito activo p o r el cupo
(11' Pinos Puente, provincia de Gra-
nad a, en el reemplaw de 1857, pi-

antorizacion para que conti -
' 11 e ente-leudo la plaza de su hijo
en ei ajercito el sustituto de este
Cr istotial .aranda, que dejó de serlo
en virtud de lo dispuesto en la Real
,I NIe n circular de 29 de Agosto por
haberle correspondido la suerte de
150I dad0 en la reserva, pero que (lee-

exento de este servicio en el con-
elit n de hijo único de viuda pobre;
l a Reina (Q. D. G.) ha tenido
,bie n declarar como regla general que
'a facultad concedida por los articu-
hm 1 .° y 3.° de la Real arde , cir-
eular de 114 de Setiembre último,
Para que los quintos del ejército
activo puedan redimiese del servicio
'mi litar cuando sus sustitutos tienen
que pasar á la reserva en cumplí -
'miento de la citada Real örden de
29 de Agosto de 1857, se entienda
tntnb ien extensiva ä los otros tres
'medios de sustitucion que permiten
el art , 139 d e la lee vigente, de
Teent plaros v el 2." de dicha Real

rden , siempre que los interesados
P resenten el sustituto y los docii-

d! Pialo
de su aptitud irga' dentro

P lazo fijado en el articulo 147
de la misma ley, ä contar desde el
dia en 41.10 el primer sustituto sea
sieclarado definitivamente soldado de
la reseraa.

De Real órden, comunicada por
el S r. Ministro de la Guerra, 10
tra4ad ° 4 V E. para su inteligencia
3 efectos correspondientes. Dio guar-
de y . E . mucho, años. N1..drid 23
(le Febrero de 1809. El Mayor,
Fraucisco Je Lietarie.-s.eSeilor••••

Circular núm. 370.

El Excmo. é Ilmo Sr. Obis-
po de esta Diócesis, ha tenido ä
bien dirigir á los Sres. Arciprestes
y Curas pärrecos de la misma, la
siguiente circular.

«Obispado de Córdoba.=-Circu-
lar núm. 6 =Próximo ya el tietn-
po santo de cuaresma, hemos juz-
gado cooveniente reproducir pata su
exacta observancia, la circular que
dirigimos con fecha 17 de Febrero
del eñe anierir, y que se inserte en
el Rdetin eclesiástico de la Diócesis,
para apio sea mas dificil su extra-
vio, y la tengan siempre ä la vis-
ta los que han de cuidar de su eje-
cucion.

Renovamos para el ano presen-
te las facultades extraordinarias que
para el anterior concedimos por la
disposicion del p um. 3 de la ex-
presada circular á los confesores en
general y ä los Arciprestes en par-
tizular.

Las proc esiones de Semana San-
ta se ejecutarán con el -decoro y
gravedad que exigen los grandes
misterios que en ellas se represen-
tan. asistirán la Cl uz y clero par-
roquial; liaren despues de con-
cluidos les Divinos Oficios; se lleva-
rán solamente, y por el órden de-
bido de Ins hechos, las imágenes
propias pera recerder la pasion, muer-
te y sepultura de nuestro Sr. Jesu-
Cristo, vestidas con la seriedad cor-
respondiente, sin adornos capricho-
sos y ridículos que desdigan de ella,
y no se uresentara al vivo peeage
alguno de la pasion, ni otro cual-
quiera, por personas con disfraces 6
vestidos exteaños al que usan de
ordinario. SP procurará que no sal-
ga procesion alguna durante el
tiempo que su Dit ina Magestad
halla depositado en el Monumento
para que los fieles no se distraigan
de acudir á visitare y adorarle; y
en el caso (que deseamos no suce-
da) de no poder evitarlo, prohibi-
mos absolutamente que tales pro-.
cesiones entren por las iglesias del
tránsito en que haya Monumento,
para que no se cometan las irreve-
rencias que son indispensables, ni
se inquiete con el ruido natural de
la concurrencia á los que se hallan
en oracion ante el Santísimo Sacra-
mente.

Loa Arciprestes en sus residen-
cias y los demäs párrocos en sus
iglesias darän las disposiciones pre-
ventivas que les dicte su celo y su
prudencia, para arreglar las referi-
das proce siones de la manera que
dejamos dispuesta, pasando en tiem-
po oportuno los recados de atencion
y urbanidad necesarios á las auto-
ridades locales y ä los hermanos ma-
yores de las cofradias, y prestando
los demás bueno . oficios convenien-
tes, á fin de que sin disturbios ni

cuestiones se celebren en pez y Con
respeto y devocion edificante estos
actos religiosos. Los Arciprestes ade-
más nos darán parte de cualquier
contravencion á esta orden nuestra
que ocuira en parroquia dependien-
te de su arciprestazgo.

Dios guarde á VV . muchos
Cordobe 3141e Enero de 18;j9.

=luan Alfauso, O bis po de Cdrdo-
doba .Sres. Arciprestes y Cutes
pärrucos de nuestra Diócesis

El elevado oljeto de esta dis -
posicion , encaminada tan sola ä qua

las procesionm de Saulana Santa se
celebren con el decoro correspondien-
te ä los grandes misterios de la re-
d-ncion del Image humano que ellas
recue 4 dan, y á la dignidad de nue4-
tra augusta y verdadera relig,ion ca-
tólica, me hace encargar muy es-
presamente ä los Sres. Alcaldes de
esta provincia, que por su parte, y
poniéndose préviamente de acuerdo
en cuanto sea necesario con los Sres.
Curas y . Arciprestes respectivos, pro-
curen con el mas decidido interés
coadyuvar al laudable fin de S. E. I.,
removiendo con anterioridad, cuan-
tos obstäculos puedan presentar ä
ella preocupaciones abusivas 6 ir-
reverentes practicas. que, la pureza y
sublimid,d del culto de nuestra San-
ta Religion escluyen.

i )et recibo A inteligencia de es-
ta circular, se servirán los Sres. Al-
celdes, acusar el recibo á este Go-

bierno.
Córdoba 15 de Marzo de

1859.—El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Cirrulsr núm. 371.

El arme. Sr. %r ice prssidente
de la Coinieion de Estadistica e,ene-
ral con ferba 8 di cor-
riente mes, rae dice la siguiente:

«El señor Presidente del Cenae-
j o 	 Mimi -ti os y de esta Coinision,
SP Ila N'r ida l iii C On bal a 28
de Febrero i n raximo pasado la Real

den qm . signe. e.-_. See-si..144]
esta f echa digo el nlinistro de Ha-
cienda lo que sigue: -A fin de pyitar
diPlas y consultas acerca del modo
cuna deben considerarse los s-r‘i-
dos pre-tab% eu el ramo de Esta-
distiea; S. M Ii lt-ina se ha dig-
nado declarar de abono para el
c'• dede los derechas pa-ivns el tiempo
qne desemp 'ñon sus rcspectivos carga,

emplead que en s iritid le 'leal
decreto im de !leal &den, sean a ha .•
Van Sido nombra los para tahlo4 los
destinos pertenerillilea ä la Adminis-
traeieu ceetirdl im ä la pro‘incial de
Estadistica, bi• n sea gratuitionente
bien Co0 41ntacienes ceneignedas en
el pre s upuesto general del Estado;
observándose ademas con resp-cto ä
cesaidias, jubilaciones y lliontepid,
lo que se previene en la ley de pre-
supu estos de 1{45 y en las diepo-
sicianee posteriores relativam e nte ä
los emplt•ados de nueva entrada y al
tiempo qiic se requiere de desempe-
ño de cada destino...41e Real órtien
lo traslado à V. E. para su cnnoti-
miento y efectea correspondiehtes.»

Cima Real ardan 9e inseita en
este peritidico oficial para c.am. ¡-
miento de las personas qua se hallen
comprentlidas en 10S CaSoS que men-
ciona la misma.

Córdoba 15 de Marzo de 1859.
....Meausl Torrecilla. 	 .

Circular atien. 369.

D. Mensa primern.,_-_31ina de
cobre.=„Nulitfail goh-

cita lo la soriada 1 Fusiou cam bonik-
ni de Belm .. z y E.apiel, en los vele-
ta dias que marca el reglamento, la
cnncesion de la mina de coin e Uon
Alonso primer., a sita ea L viña. la,
tAritlino ale Adatiluz, 	 litiaando 	 por
S E. t on la reina Ste. Tecla, poi las

coo hiel ra* Doña 31ae
liuda Tot ralla. la en . 1 lsb. caduca-

da co 22 de Noviembre últicao ä

de Ra % a ., por decreto de hoy
se anulan 108 deree1)04 que pudieran
correspowler á la rafel ida Sociedad,
y se ahuhcia a l piilmLien ä fin de que
Sra dable padirla ä otra cualquier
empresa 6 parte-10dr.

Córdoba 14 de M4zo de 1859.
—El Gobernado r, Mat,u-1 Torrecilla.

Circulito. ndia, 3(39.

Sao Pettrn.=M mita de eebre.-- -
mili lad =No 11,11,1144:k S ,. /iella .114, la

Fo•ian earbonifera tb . Bel -
ntelawz y 4,.l. en lea ti 	 elia.1
gil(' marca al regla in 	 La ül n ilrf•
SIOn tie la nona (1- e,. bre a aui L'-

(ir» sita ei4 las Guela...a, tértnioa del
lirt lamln ii S1-. Via0 a -1 C4101.-

114 de Adatnez, p c.() 4 i r• 'le
la Zar in t.:, g . * c.013 1 . a.,41 al.. •le.;‘)

v	 P,iitia de la Zamar-
ra, la eoal he; ea.locade et. 	 0 de
Diei e rnbre de 185';t, ä 0). ia4
1 rae.; por (leer, te de he, 	 onn:,111
los 41 . rerlies que pudia; a tan. r 	 1--
ferida so tedia!, y ae aun ceta al pú-
blico A fin de (l 'u,. s . 	 1,111P p-•
ä otra cu-d4 mu j er il etniii e.a 	 p
col ir.

Cardal), 15 'de Matze de 1859-
—El Gobernador, Mattnel Ten reeilia.

Circular ilúm. 36).

San F ran e ieee..'iline de cebra.
-_- u4141.141. N o hahm ok adiajiiIo

la sociedad Fusion earbontfer,, ale B•l-
moa y Espíe', eo los vejeta diaa que
mArca el reglamenta. la cancesion de
la mida de cobre . «San Franciarn»
sit a en los rerros del C «al alto, tér-
mino de Villafranca, lindande á sa-
liente con la mina Sao jo- y ä P.,
N. y M. con tierras reial .. iigdS y 11A--
dios de Villa!, auca, la cual Cee ea-
ducada en 9 de Dietembra últi-
mo ä D. Francis . o Mana Goaiez; spr
decreto de he y se anulen tos mi e l,•-
chns que pudiera tener la ref-rida
sociedad, y se anuncia al público
á tio de que sea dable pedirla á otra
aualquittr empreaa 4 particular.

Córdoba 1 de Mario de 1859.
a=aEl Gobernador, 31anuel Torrecilla.

Circular núm. 369.

La Doquesa.=.11ina de cobre.
=Dernarcaci on..Habilitada la labor
legal eu la mina ate cobre nombra la
«La Duqu-sa» sita en el arria) de 14$
Tiemble=, tArruirin t'e Villanueva del
Rey, t e rrerio r ealengo, pert-neciente ä
O. Migu , 1 de la Cámara Cano y com.
vieja, vecino de Madrid, que linda al
E. ron camino de pile, to Cacho, S,
el inistnn pueda Cacho, O. p isesion
de I). Fe n ix n'erario. y N camine del
despeñadere; tì dispu-slo qua. por el
Ingeniero del NODO d a' esta pro n ineia
se afectac el reconacirnieota do la la-
bor legal y demarcacian ala pert,-
„oc ias Co .104 dias 25 y 26 del ac-
tual con arreglo ä la prevenido en ha
articules 54 y 55 del .eglameato pa-
ra la ejerucien tle la Ley de

Lo que se anuncia al público cu-
plinto crin lo 	 en la oís,.
posieiou 11. 1 de la [leal arden de
de Mimo 4Ie 1852.

Cardaba 14 de Marzo de 1859.
--El Csole . rmuloi , Manu. I Torrecilla.

Circalar u tira 360

S. log6 -.31it.a de Cobre...eNue
hateieudo e. 'licita le
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:
-saciedad Fusion earbonifera de Bel-
méz y Espiel, en los 30 dias que
marca el reglamento, la concesion
de la mina de cobre «S. José,» sita
eu el cerro de la Calera de Paehe-
co, término de Villafranca, lindando
al N. con el arro-yo de la Calera,
Ste. con el rio Guadalquivir, P. con
el cerro de la Fuente de la Posa-
illa y M. con olivares del Deque

-de Medinaceli, la cual fué caduca-
• da en 9 de Diciembre último á D.
Pedro Alvarez Caiiuelo; por decre-
to de hoy se anulan los derechos
que pudiera tener la referida socie-

adad, y se anuncia al público á fin de
que sea dable pedirla ä otra cual-
quier empresa 6 particular.

Córdoba 14 de Marzo de 4859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 369.

• La • Matilde =Mina de hierro, =
Nulidad .=Nohabiendo solicitado la

• sociedad Fusion Carbouifera de Bel-
rnéz y E'spiel, en los 30 dias que
marea el reglamento, la concesion

-de la mina de hierro «La Mätildee»
sita en cerro de los Linares; lin -
dando ä M. con tierras de los he-

. -rederos de Herrera, P. con mina S.
Juan, Ste. con los Linares y N. con

-otra mina de Antonio Zamora, la
cual fué caducada en '9 de Diciern-
hce último ä P. Pedro Alvarez Ca-
ituelo; por decreto de hoy se anulan
los derechos que pudiera tener la re-
ferida sociedad, y se anuncia al pú-
blico a fin de que sea dable pedir-
la ä cualquier empresa ó parti-
cular.

Córdoba 14 de Marzo de 1859.
El Gobernador, Manuel Torrecilla. •

:Circular núm.-369.

" Ì4a Ronaíntica ,.—Mina de hier-
ro -=-Nulidad.—No habiendo solici-
1.-ado • la sociedad Fusione Carbonifera
de Belenéz y Espiel, en los. 30 dias
'que marca el 'reglamento, la conce-
eion de la mina de hierro «La Ro-
mántica,» sita en terreno comun,
término de Villafranca, lindando ä
N. con tierras de los herederos de
'D. Andrés Antonio Herrera, P. con
la mina registrada por Antonio Ve-
116e, Sie. con los Linares y N. con
'terreno realetigo, la cual fué cadu-
cada en .9 de 'Diciembre último ä D.
'Bartolome Sotes, por decreto de hoy
se anulan los 'derechos que pudiera
tener la referida sociedad, y se anun-
cia al público á fin de que sea da-
lle pedirla rl otra cualquier empre-
sa 6 particular.

Córdoba 14 de Marzo de 1859.=
Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 369.

El A sortihro.=Mina de hierro.
=Nulidad...No habiendo solicitado
la sociedad Fusion Carbonifera
Beimez y Espiel, en los 30 dias que
marca el reglamento, la concesion
'de 'la Mina de hierro «El Asombro,»
sita en cerro de los. Linares, tér-

V illafraoca, lindando ä M.
can tierras de los herederos de Her-
reta, P. c'an la mina Matilde, Ste.
eon cerro de los Linares, Y N. con
terreno rea,leogo, la cual fué cadu-
cada en 10 de Diciembre último, ä
D Antonio Belloso y compañia,
por decae .° de hay >alee-varan las de-

, a'échoi"q-ue' pudiera tener la referida

sociedad, y se anuncia, al público, .4
fin de que sea dable pedirla á otra
cualquier empresa 6 particular.

Córdoba 14 de Marzo de 1859.
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular -narn. •369.

S. José —Mina de hierrc.-----Nu-
lidad.—No -habiendo solicitado la so-
ciedad Fusion Carbonifera de Bel-
rnéz y Espiel, en los 30 dias que
marca el reglamento, la con-cesion
de la mina de hierro «S. José,» ei-
ta en el cerro de piedra de la Liria,
término de Villafranca, lindando al
N. con -cerro de Castillejo, L. con
cariada de la Fuente Agria, M. con
la mesa de los Portales, y P. con
el cele illo del Fraile, la cual fué ca-
ducada en 10 de Diciembre último
ä D. Antonio Pineda y Polo; por
decreto de hoy se anulan los dere-
chos que pudiera tener la referida
sociedad, y se anuncia al público á
fin de que sea dable pedirla ä otra
cualquier empresa ó particular.

Córdoba 14 de Marzo de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 369.

S. Antonio, hoy Feronia..---Es-
cerial cobrizo,-Nulidad.=No ha-
bieudo solicitado la sociedad carboni-
fera de Belmez y Espiel. con resi-
dencia en Córdoba, en los 30 dias
que marca el reglamento, la conce-
sion del escorial cele, izo S. Antonio,
hoy Feronia, sito en la dehesa de
Reinilla, término de G riadalcazar;
lindando por los cuatro vientos con
la referida dehesa, el cual fué ca-
ducado en 11 de Diciembre último
ä D. Rafael Ruiz; por decreto de
hoy se anulan los derechos que pu-
diera tener la referida sociedad, y se
anuncia al público ä fin de que sea
dable pedirle á otra cualquier em-
presa 6 particular.

Córdoba 11 de Marzo de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 369.

S. Diego.= Mina de cobre.---Nu-
lidad --No habiendo solieitado la So-
eiedad Fusion carlonif‘ra de Belméz
y Espiel, en los 30 dias que marca el
reglamento, la cencesion de la mina de
cobre S, Diego, sita en los cerros del
corral alto, término de Villafranca, lin-
dando á P. con la miea S. Benito, y ä
S., N -y M. con terreno realeogo,
la cual foé caducada en 9 de Di-
ciembre último ä Don Diego Gornez;
por decreto de h ey se anulan los de-
rechos que pudiera tener la referi-
da sociedad y se anuncia al públi-
co á fin de que sea dable pedirla á
otra cualquier empresa 6 particular.

Córdoba 14 de Marzo de 1859.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular nihil 372.

Los Alcaldese Impleados de vie
gilancia y Guardia civil, procederán
ä d busca y captura del soldado
desertor del tercer regimiente de ar-
tillería Isidoro Arroyo Casarnayor,
cuyas seri,s SC espresan al pie, hijo
de Joaquín y de Dolores, remitiéndo-
lo :á disposicion del Sr. Gobernador
militar de esta provincia con la se-
guridad necesaria.

Córdoba.15 de Marzo de 185.9.
=Manuel Torrecilla.

Señas indicadas.

Estatura 5 pies, 3 pulgadas, 7
lineas, eded 20 años, de oficio blan-
Peadore estado soltero, pelo castaño,
ojos pardos, cejas al pelo, color mo-
reno, nariz regular, barba poca, bo-
ca reTilar, su frente id., su aire id.,
su produceion id., no sabe leer ni
escribir, fué quinto per su pueblo en
el reemplazo -ordinario ele 1838.

Circular núm. 373.

- 	 —Vi e ilencie 	 Los Alcaldes, Em-,,, 	 •—
plados de vigilancia y Guardia civil
precederán á la y usca y captura de
Magdalena Cuesta, ercina de A lene -
ría, remitiéndola á mi disposicion ca-
so de ser habida.

Córdoba 15 de Marzo de 1859.
—Manuel Torrecilla.

Administracion de Rentas
Estancadas de Bujalance.

Circular núm. 367.

D. Doroteo Pozuelo, Administrador de
Rentas Estancadas de esta ciudad
y su partido.

llago saber: que el Domingo 3
del próximo 'Abril, entre 11 y 12 de
su mañana se subastan para su ven-

ta en la oficina de ra ta Admieistra-
cion 100 cajones de pino, de tabacos,
150 de. cedro y 6 de envasar polvora,
vejo el tipo .de 3 rs. cada uno de los
prinieros,ede 65 céntimos los segun-
dos y de re. los últimos. -dividirles
los de pino en lotes de • 10, las de
cedro en 5, y , formando una con los
de. pólvora: En igualdad de proposi-
ciones será preferida la que cubra
mayor número, y la adjudicador) uo
tendrá efecto hasta tardo que sea apro-
bada la subasta por la Direccion ge-
neral del Ramo.

Btajalance 11 de Marzo de 1859.
----Doroteo Pozuelca.Por mandado de
dicho Sr., Pedro de Berrera.

JUZG IDOS.
efflaeia,

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

al...11nnnn••n•n•

Circular núm. 368.

Alfonso Calderon, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido.

llago saber: vela Contada -
na de hipotecas del mismo se ha-
lla vacante por cesacion del que
la servia; lo que e publica por
medio del presente para que las
personas que se crean con derecho
ä su desempeño deduzcan en el
término de un mes sus solicitudes

. este Juzgado, , acompañando co-
* piá testimoniada de sus títulos.

-Dado enen'ente Obejuna 'ä cin-
co de Marzo de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve.----Calderon.—ItZa-
morano y Romero.

Juzgado de primera instancia
de Purchena.

Circular 	 rn . 374.

D. Juan Antonio Caro y Portillo,. Juez
de primera instancia de este Par-
tido; que de ser así el infrascrito
Escribano público del mismo dá

Por ,el presente cito, llamo y
emplazo á Magdalena Cuesta, veciria
dc Almeria, para que dentro del tér-
mino de treinta dais se presente ere
este Juzgado ä de enderse de la cul-
pa que mitra la misma resulta en
causa contra Severo Martin "z Alon-
so, Alcayde que ha sido • de esta car-
cid y oires consortes, sobre desobe-
diencia grave ä la autorided Judicial,
cohecho y otras- escesos; que si lo
hiciere seta oida y su justicia guarda-
da, y de no se seguirá el proceso ea
su rebeldia, sin mas citarle hasta de-
finitiva.

Purchena cuatro de Marzo de

mil ochocientos cincuenta- ritieve.—
-Juan Antonio Caro y Portillo.—Por
su mandado, Pablo de Torres.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Gires, .Eu pz de
primera instancia del distrito de la
izquierda de esta Ciudad.

llago saber que en este mi Juz-
gado y ante el infrascrito Escribano
se siguen autos egecutivos á instan-
cia del Procurador de este húmero
D. Juan José Barrios ä nombre da
D Francisco de la Cruz y Heredia
contra D. Pablo Castellano de esta
vecindad por cobranza de cierta can-
tidad de reales de los cuales por tul
providencia de este dia he mandado
sacar á la subasta por el término de
veinte la casa número cuarenta y tres
sita en la Plaza mayor de esta Cae
pital, y la cual tendrá efecto el dia
cuatro de Abril próximo de diez it
once de la mañana en mis Casas Au•
diencia y cu ya casa fué apreciada -ea
once mil cierto ochenta reales y re-
tasada por el Arquitecto de esta Ca-
pital en nueve mil ochocientos seseo,
ta reales, y he mandado se alean-
cie por Edictos que se.fijarän ea 103

sitios púnicos de esta Capital, Bole-
tin y Diarios de ella y se rematará,
en el mejor poster admitiéndose en
el entretanto las posturas que Se hi""

cieren.
Dado en Córdoba á diez de Mar-

20 de mil ochocientos cincuenta y tutee'
ve. —José Antonio de Cires.—De ór-
den de S. S., José Maria Chaparro.
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